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Ambiental, sito en C/ Catedrático Eugenio Úbeda Romero,
n.º 3, 4.ª Planta, 30071-Murcia.

Concluido este trámite se realizará la Declaración
de Impacto Ambiental donde se determine, a los solos
efectos ambientales, la conveniencia o no de realizar el
proyecto y en caso afirmativo fijará las condiciones en
que debe ser ejecutado, y se remitirá a la Dirección Ge-
neral de Industria, Energía y Minas, como órgano sus-
tantivo que autoriza la actividad.

Murcia, 28 de febrero de 2005.—El Director Gene-
ral de Calidad Ambiental, P.D. El Jefe de Servicio de Ca-
lidad Ambiental, Juan Ignacio Sánchez Gelabert.
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——
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio
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5710 Resolución de la Dirección General de Calidad
Ambiental por la que se aprueba la adhesión
de la mercantil «Sociedad Cooperativa
Limitada del Campo de Águilas (COAGUILAS)»
al Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría
Medioambiental (EMAS).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vista la solicitud de inscripción en el Registro
EMAS presentado por la mercantil Sociedad Cooperati-
va Limitada del Campo de Águilas (COAGUILAS)  de fe-
cha de entrada en la Dirección General de Calidad Am-
biental  8/3/2005.

Visto que se cumplen los requisitos establecidos
en el artículo 6.1 del Reglamento (CE/761/2001).

Correspondiendo a esta Dirección General de
Calidad Ambiental las funciones de Organismo com-
petente, de acuerdo con la atribución de competencias
realizada por el Decreto 93/2004, de 24 de septiem-
bre, por el que se establecen los Órganos Directivos
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Territorio,

Resuelvo
Primero.- Inscribir en el Registro EMAS a la mer-

cantil Sociedad Cooperativa Limitada del Campo de
Águilas (COAGUILAS), con el número E-MU-000011.

Segundo.- Esta inscripción tiene validez hasta el
28 de enero de 2006, fecha límite de la siguiente Decla-
ración Medioambiental.

Tercero.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 3.2.e del Reglamento (CE) 761/2001, se somete
a información pública la citada Declaración
Medioambiental, que estará a disposición del público en
las dependencias de la Dirección General de Calidad
Ambiental.

Cuarto.- Publíquese en el BORM y notifíquese la
presente Resolución al Ministerio de Medio Ambiente y
al interesado con indicación de que por no poner fin a la
vía administrativa, puede interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Or-
denación del Territorio en el plazo de un mes, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Murcia, 4 de abril de 2005.—El Director General de
Calidad Ambiental, Antonio Alvarado Pérez.
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5463 Anuncio de la Secretaría General notificando
liquidación de expedientes sancionadores de
espectáculos públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial
del Estado» 285, de 27 de noviembre de 1992), modifi-
cada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de li-
quidación de expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Secretaría, a las personas o
entidades sancionadas que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas liquidaciones podrá interponerse re-
curso de reposición ante el órgano que dictó la liquida-
ción o, alternativamente, reclamación económico-admi-
nistrativa ante la Excma. Sra. Consejera de Hacienda
dentro del plazo de quince días hábiles contados des-
de el día siguiente a la publicación del presente en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Los correspondientes expedientes obran en el
Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públi-
cos de la Secretaría General de la Consejería de Presi-
dencia, sito en Gran Vía n.º 42, Escalera 3.ª - 5.º Murcia.
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Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.º de Expediente Importe sanción (€) N.º Liquidación

Rescalvo Rodríguez Juana María 26475262P San Javier 154/2004 300,00 1101509910391031005020055105

Valdivieso Martínez Fulgencio 22917171V Murcia 221/2004 300,00 1101509910391031005420055107

Valdivieso Martínez Fulgencio 22917171V Murcia 227/2004 300,00 1101509910391031005320055104

Murcia, 27 de abril de 2005.—La Secretaria General, María Pedro Reverte García.
‡ T X F ‡

———
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Consejería de Presidencia
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5461 Anuncio de la Secretaría General notificando resolución sancionadora de expedientes sancionadores de
espectáculos públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» 285,
de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de resolución sancionadora de
expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las personas o entidades sancionadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido
practicar.

Contra estas resoluciones sancionadoras podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Presidencia, dentro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia».

De conformidad con las previsiones del artículo 21.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que
aprueba el reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que
estas resoluciones no tendrán carácter firme en tanto no se resuelva el recurso de alzada que, en su caso, se inter-
ponga o haya transcurrido el plazo para interponer el citado recurso sin hacerlo. Una vez que la Resolución sea firme
se procederá al pago de la multa impuesta, en la forma y plazos previstos en el Real Decreto 448/1995, de 24 de mar-
zo, por el que se modifican determinados artículos del Reglamento General de Recaudación:

a) Las resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5
del mes siguientes o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a través de cualquiera de las oficinas colaborado-
ras, de acuerdo con la carta de pago que puede solicitar en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públi-
cos. En caso de no proceder al pago de la sanción impuesta, en la forma indicada, se procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la
Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía n.º 42, Escalera 3.ª - 5.º Murcia.
Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.º de Expediente Importe sanción (€) N.º Liquidación

Apandaum, S.L. B30750293 Cartagena 463/2004 300,00

Apandaum, S.L. B30750293 Cartagena 506/2004 300,00

Intriago Mendoza Narciso Arnaldo X3702366X Murcia 612/2004 1.500,00

Murcia, 26 de abril de 2005.—La Secretaria General, María Pedro Reverte García.
‡ T X F ‡

———
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5467 Anuncio de la Secretaría General notificando resolución sancionadora de expedientes sancionadores de
espectáculos públicos.
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» 285, de 27
de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de resolución sancionadora de expedien-
tes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría, a las personas o entidades sancionadas que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.


